Estructura e Infraestructura Agraria
Antes de abordar el tema anteriormente presentado, es necesario realizar una pequeña conceptualización sobre lo que es el objeto agrario:

El Objeto agrario
Constituido por cosas, bienes o servicios que pertenecen a la actividad agraria y desde el punto de vista estrictamente jurídico, son además las prestaciones de dar, hacer o no hacer, a que se someten los sujetos agrarios, de acuerdo con los deberes u obligaciones que imponen a los mismos las normas jurídicas agrarias.

Los bienes son aquellas cosas de que los hombres se sirven y con las cuales se ayudan

Según la Legislación Salvadoreña, debemos entender por bienes a todas las cosas que son o pueden ser objeto de apropiación, los cuales se dividen en bienes muebles y bienes inmuebles
.

Son Bienes Inmuebles o raíces las tierras y los edificios y construcciones de toda clase adherentes al suelo. Forman parte de los inmuebles las plantas arraigadas en el suelo, los frutos pendientes, los yacimientos de las minas, las puertas, ventanas, losas, etc., de los edificios, y en general, todos los objetos naturales o de uso u ornamentación que estén unidos de una manera fija y estable a los bienes raíces, de suerte que formen un solo cuerpo con ellos.
 Se entiende por Bienes Muebles a todas las cosas corporales que sin alteración alguna pueden trasladarse de una parte a otra.
Estructura Agraria
Es el conjunto de relaciones sociales, económicas, y jurídicas, que surgen por la actividad agrícola y que tienen por objeto los bienes, servicios y obras que por naturaleza o destino son indispensables para el desenvolviendo de la comunidad rural.

La estructura agraria está formada por el conjunto de relaciones jurídicas subjetivas que tienen origen en la actividad agraria, la cual le da a estas relaciones el elemento dinámico.

En la estructura se destacan 3 elementos fundamentales:

· El natural (Recurso natural renovable) esencialmente, recurso Tierra
· Humano (Recurso humano)

· Resultado de la participación funcional de los derechos anteriores (relaciones funcionales)

Relaciones

Se desarrolla en el ámbito agrario que se diferencia del urbano, porque el suelo es un elemento dinámico e interactivo, mientras que en el otro es estático; se diferencia en el sentido espacial, ya que donde termina el primero empieza el segundo.

Estas relaciones pueden ser tanto materiales como formales, los cuales tienen  origen las relaciones del hombre con la naturaleza que se entablen por el trabajo   y por la necesidad de producir a fin de satisfacer necesidades determinadas, las cuales involucran tanto la técnica, los recursos humanos y económicos, así como las políticas gubernamentales. Estas relaciones trascienden en sus efectos a las áreas rurales, a toda la agricultura, a la economía del país y al consumido en general.
        

Continuando con más ideas sobre estructura agraria, entendemos por la misma a aquellas relaciones que se generan por la actividad agraria es decir surge de la acción participativa del hombre y la naturaleza.

Estas relaciones se regulan normativamente y con carácter coercitivo con el fin de mantener el orden y seguridad agraria, y con el fin se cumplir la política agraria es decir mantener la conservación de los recursos, el incremento racional de la producción y las mejores condiciones de vida.

Estas relaciones son reguladas por un vínculo jurídico que le dan forma a estas relaciones, esto viéndolo desde  un punto de vista jurídico.

Las relaciones materiales que se dan por sembrar, arar, apacentar animales, combatir las plagas, contratar trabajo agrícola o pagar impuestos  implican no solo relaciones materiales que podemos decir que las relaciones materiales son aquellas entre el hombre y la tierra, pero también surgen  otras relaciones que llamaremos relaciones formales, que se dan entre los hombres y estas llevan el valor  jurídicas es decir un vinculo jurídico, entre ellas podemos dividir las relaciones formales en relaciones comerciales, laborales, ambientales, jurídicas y sociales. 

Podemos decir que el origen de las relaciones ´´parte de la relación humana natural que se entabla con el trabajo y por la necesidad de producir a fin de satisfacer necesidades determinadas´´. 
   Estas relaciones suponen formas de conducta, que se dan en la actividad agraria desde contratos de trabajo hasta el ordenamiento de la propiedad agraria. Por ello se debe tener una regulación de las relaciones propias de la actividad agraria ya que puede existir el problema de que las relaciones formales puedan afectar a las relaciones materiales.

Las relaciones formales permiten la existencia de relaciones formales de menor jerarquía y estas dan paso a perjudicar las relaciones materiales, por ejemplo si una legislación agraria permite que el propietario desaloje en cualquier momento a su arrendatario de una tierra para trabajo agrario, este se verá en un perjuicio ya que no contará con los instrumentos necesarios para trabajar y se verá obligado a dejar su trabajo.   

También se puede dar el caso que por cambios de la naturaleza se perjudique la relación material, como por ejemplo cuando se da una sequia o un terremoto estos hechos dan surgimiento a una sanción de determinadas normas jurídicas para evitar inconvenientes en las relaciones materiales y formales de menor jerarquía.

DEFICIENCIA ESTRUCTURAL

Cuando estas relaciones marchan normalmente y cumplen el interés individual sin perjudicar el interés de la comunidad  se dice que la estructura agraria es buena y que existe un ajuste en las relaciones, pero esto puede varias o cambiar con el tiempo ya que se pueden presentar situaciones que modifiquen la estructura agraria. 

La relación material puede llegar a perjudicar a las relaciones formales por ejemplo cuando la erosión del suelo causa recisión de contratos de arrendamiento y en algunos casos caer en mora en créditos bancarios, pero también puede ser que las relaciones formales dañen las relaciones materiales cuando en un contrato son excesivas las obligaciones de arrendatario de un terreno para agricultura, ya que se da un cultivo desmedido del suelo y esto causa desgaste del suelo.   

Deficiencias de la estructura agraria son:

1. Deficiencia de las relaciones materiales: es la falta de cumplimiento de estas relaciones por ejemplo la carencia de ejecución de obras, realización de trabajos.

2. Deficiencia en las relaciones formales: esto implica una falta de regulación jurídica adecuada al régimen de la propiedad, contractual etc.

3. Deficiencia entre las interrelaciones: esto se refiere en la vinculación de unas con otras falta de regulación en las relaciones de propietario de tierras y obreros agrícolas por ejemplo.

Los efectos de las deficiencias originan el desajuste de las relaciones estructurales agrarias, llevando con ello perturbaciones como sociales, políticas, económicas, técnicas etc. Las deficiencias crean deformación en las relaciones tanto materiales como formales, perjudicando a toda la comunidad. 

Las relaciones sabemos que surgen de motivos económicos, sociales y técnicos, al hablar de económicos nos referimos a satisfacer necesidades y obtener ganancias, al decir sociales es conseguir el bienestar de la familia,  y técnico cuando se aplican determinadas maquinas a la agricultura.    

Es por ello que se necesita un plan político, en el que se realizan obras de desarrollo agrícola, que impone la presentación de servicios públicos. Pero se debe partir del punto de  conseguir el interés público que deben de orientar a las normas que regulen el interés de las relaciones individuales para que no perjudiquen el interés común. En algunos casos se crearan perturbaciones para determinados grupos pero esto se puede llegar a expandir o crear alteraciones totales por la eclosión de fuerzas reprimidas que dan origen a trasformaciones en el ordenamiento jurídico. ´´esto constituye el problema agrario, o sea la incitación que presenta el cumulo de deficiencias estructurales´´.  
   la respuesta de esto es realizar una reforma agraria, ya que con la reforma agraria se puede modificar un ordenamiento jurídico. Esto significa una reforma de la estructura agraria y conlleva a un ajuste de las relaciones, con el fin de que se cumplan los intereses comunes y no los individuales. Pero la reforma agraria no debe ser limitada a la estructura del país sino que debe extenderse  a la estructura económica ya que las relaciones se producen en todos los ámbitos sociales y económicos. 

Diferencias entre la  Actividad Agraria y la Estructura Agraria

Por la vinculación que existe entre la actividad agraria y la estructura agraria es importante notar las diferencias y semejanzas existentes.

· Actividad origina a la estructura,  los elementos de la estructura son anteriores a la actividad, la cual surge por acción de ellos. ´´la estructura esta constituida por relaciones que se originan o surgen gracias a la participación conjunta de esos elementos´´.
 

· La actividad es dinámica, con la actividad agraria se pretende realizar algo en concreto por ejemplo el cultivar, producir, comercializar. Por ello se asemeja con la estructura ya que encontramos elementos materiales y concretos, como la naturaleza en general y el hombre, siempre debe de existir una estructura material  por que esta permite el desarrollo de la actividad agraria.

Por ello debemos de tener claro que la actividad origina a la estructura si no existe una no puede existir la otra, sin la actividad no puede desenvolverse la estructura, ya que la estructura contiene relaciones y estas nacen por la actividad. Por ello no podemos separar la actividad agraria de la estructura.

Infraestructura Agraria

La infraestructura agraria esta vinculada con la estructura agraria, ya que la infraestructura agraria es el soporte material de la estructura agraria, la actividad agraria también contribuye a la construcción de la infraestructura, pero en algunos casos la infraestructura sirve para que se pueda cumplir la actividad agraria, pero se da el caso que puede existir actividad agraria sin infraestructura y de igual manera pero solo en cierto casos puede existir infraestructura sin actividad agraria. 

Las infraestructura esta constituida por un conjunto de obras materiales de diversa índole  que constituyen el medio adecuado para la prestación de los servicios agrarios públicos o privados.
 Es decir en la infraestructura se encuentra lo básico para la prestación de servicios. La infraestructura es la que facilita las relaciones que se dan entre el elemento humano y natural, pero hay que tener en cuenta que por  esas relaciones es que se crea la infraestructura.

Entendemos por infraestructura agraria aquel conjunto de obras que por su naturaleza o destino sirve para la realización de la actividad agraria. 

La infraestructura es material y física y la encontramos representado en varias cosas por ejemplo en el ámbito rural, caminos, puentes y otros,  si no existiere la infraestructura las relaciones no se podrían dar.

Por ello debemos de tener claro que la infraestructura constituye la base material. Un ejemplo puede ser el camino de fomento agrícola, la estructura la relación entre el camino y el dueño del cereal que necesita se lo trasporten. La actividad agraria es el trasporte es decir trasportar. Con este ejemplo vemos que la estructura, infraestructura y actividad agraria están vinculadas y es difícil separarlas.

La infraestructura es muy importante para la realización del desarrollo agrícola, esta es apoyo para la actividad agraria, sin la infraestructura no existe desarrollo por ello podemos ver el subdesarrollo en varios países porque existe una ausencia de infraestructura.

La infraestructura agraria es necesaria para que existan las relaciones agrarias y para que la estructura agraria tome la importancia necesaria, la estructura requiere la presencia de la infraestructura. Creada la infraestructura se inicia la formación de la estructura que se basa en la prestación de servicios y en las relaciones económicas, sociales y jurídicas entre personas intervinientes en la actividad agropecuaria entre las personas que se dedican a esa actividad.

 Como se menciono anteriormente, la infraestructura es el soporte material y físico de la Estructura agraria, que está  formada por el conjunto de obras materiales de diversa  índole que constituyen el medio adecuado para la prestación de los servicios agrarios, públicos o privados, los cuales contribuyen a facilitar las relaciones agrarias .Ejemplo de ellas tenemos los caminos, puentes, bodegas, graneros, silos, pistas de aterrizaje, etc.

La infraestructura agraria se refiere al conjunto de elementos (sistemas de riego, galpones de almacenamiento, torrefactoras, silos, plantas de procesamientos, aserraderos, lagunas, entre otras) o servicios necesarios para el desarrollo de las actividades agrarias

Existe una infraestructura agraria que está formada por el equipamiento, los caminos, las obras públicas, los sistemas de transporte, etcétera, y que son el basamento material de la estructura agraria. Ésta surge por la propia actividad productiva que hace nacer relaciones económicas, jurídicas y sociales para que la actividad pueda desarrollarse.

De los conceptos de infraestructura anteriormente mencionados, se pueden extraer elementos para ser definidos, entre los cuales tenemos:

· Galpones de Almacenamiento: Se denomina galpón a una construcción relativamente grande que suele destinarse al depósito de mercaderías o maquinarias. Suelen ser construcciones rurales con una sola puerta.

Generalmente es de diseño sencillo, aunque las dimensiones pueden dificultar el cálculo de la estructura del techo, prefiriéndose que no tenga apoyos intermedios para facilitar la circulación y el cálculo de la estabilidad.
· Torrefactora: maquina que realiza los pasos de procesamiento del café
· Silo: Un silo es una estructura diseñada para almacenar grano y otros materiales a granel; son parte integrante del ciclo de acopio de la agricultura. Los más habituales tienen forma cilíndrica, asemejándose a una torre, construida de madera, hormigón armado o metal.

· Planta de procesamiento: Se llama planta de procesamiento al lugar en el que se desarrollan diversas operaciones industriales, entre ellas operaciones unitarias, con el fin de transformar, adecuar o tratar alguna materia prima en particular a fin de obtener productos de mayor valor agregado.

Todas las plantas de procesamiento requieren para operar, además de equipos sofisticados, instrumentos en general, materia prima y recurso humano; recursos energéticos, agua, e insumos.

· Aserramiento: Un aserradero (var. serrería) es una instalación industrial o artesanal dedicada al aserrado de madera.

Los aserraderos son industrias de primera transformación de la madera; proveen de productos semi-acabados que generalmente son destinados a una industria de segunda transformación (carpintería, ebanistería, construcción, etc.) encargada de fabricar objetos o partes de objetos de consumo.

ESTRUCTURA AGRARIA EN EL SALVADOR

La estructura agraria salvadoreña ha venido conformándose bajo dos influencias principales, por una parte el derecho español, que fue transportado a los territorios conquistados en el nuevo continente, y por otra parte la consuetudinaria legislación cuscatleca de la tierra, que luego sufrió importantes innovaciones.

En primer lugar ha de recurrirse a la primitiva situación de agro en la península ibérica, mas, como quiera que España fue receptáculo de normas o instituciones de antiguos pueblos que la ocuparon, debe hacerse referencia también a la organización agraria de esos pueblos

En segundo término hay que aludir, en la medida de lo posible a la organización del agro salvadoreño, desde los pipiles, que algunas huellas han dejado en nuestra organización de la tierra. Deben ser vistas las relaciones jurídicas sobre la tierra durante la colonia, pues el derecho indiano constituye buena parte del basamento de nuestra legislación agraria. Hay que hablar también de la influencia del liberalismo en lo agrario, para enfocar por último el estado actual de nuestra estructura agraria.

ANTECEDENTES ESPAÑOLES

1.- PRIMITIVOS HABITANTES DE ESPAÑA. El hombre primitivo no conoció la agricultura ni tuvo noción de la propiedad sobre la tierra. Su acción sobre el suelo se limitaba a recoger los frutos espontáneos y raíces y más tarde a cazar y pescar.

El hombre salvaje apenas alcanzaba a obtener lo esencial para su sustento y el de su grupo; ningún individuo era capas de "producir" en exceso de lo indispensable. Si nadie podía "producir" más de lo que debía consumir, ninguna utilidad podría representar hacer esclavos. Fue por ello que el hombre primitivo desconoció la esclavitud.

Son los iberos, celtas, fenicios, griegos y cartagineses los primeros grupos humanos de que se tiene noticia cierta en lo que ahora es España. Los "vacceos", que ocupaban el territorio de la actual Palencia, eran a la vez agricultores, pastores y guerreros. Cuando aquel territorio fue invadido por los celtas, los vacceos lucharon por no ser desposeídos de las tierras y por último aceptaron poseerlas en común con los invasores.

Diodoro refiere que el jefe de la comunidad era el titular del dominio eminente. La tierra era anualmente distribuida entre el pueblo para el cultivo, suponiéndose que por familias y según las clases, una vez obtenidos los frutos, estos eran puestos en común para luego adjudicar a cada uno una parte. El que ocultase algunos de aquellos frutos, recibía la pena de muerte.

2.- GRIEGOS.

En la Grecia antigua la cuestión agraria fue motivo de grandes luchas entre cultivadores (demiurgos) y propietarios o nobles (eupátridas). Ejemplos de esas luchas son las de Tesalia, Arcadia, Etolia y Mosenia. En Esparta se realizaron tentativas por resolver el problema pacificamente.

Los demiurgos estaban obligados a entregar a los eupátridas las cinco sextas partes de la renta, lo que para aquellos resultaba sumamente gravoso y los hacía caer frecuentemente en insolvencias, la insolvencia llevaba a la esclavitud y a la venta del deudor.

Dracón pretendió aliviar el problema, otorgando ciertos derechos civiles y políticos a los cultivadores, pero fracasó en su propósito.

Más tarde Solón emprende la reforma que ha sido llamada "seisaclitheia" (liberación de cargas), reforma que no se limitó al perdón de las deudas de los cultivadores, sino que además debió referirse a la propiedad de la tierra, disminuyendo el canon y prohibiendo la esclavitud por falta de pago.

Parece ser que fueron los griegos, no los romanos, quienes introdujeron en España el uso del arado y el cultivo de la vid y el olivo.

Lo que Grecia enseñó a Roma en materia agrícola, parece haberlo enseñado primero a todas las tierras sujetas a su dominio. De ascendencia griega son la organización unitaria de los fundos, la economía, servil y el absoluto dominio de la ciudad sobre la agricultura.

3.- ROMANOS.

Las tierras que Roma sometía eran repartidas entre los conquistadores, del mismo modo como había sido repartido el "ager romanus".

El "ager publicus" crecía, pero su posesión estaba reservada a los patricios, en tanto que a los plebeyos solo se les permitía el goce de 2 yugadas por familias y el derecho de pastoreo.

La plebe aumentaba numéricamente y las 2 yugadas apenas daban para el sustento anual de 3 personas. Hubo entonces que dictar las primeras leyes agrarias, que tuvieron por objeto la división del "ager publicus".

Entre el año 404 a. de J.C. y el año 376 d. de J.C. fueron dictadas 28 leyes que posteriormente denominadas han sido "agrarias", por referirse a repartos de tierras. Las leyes que el Digesto llamo "agrarias"; en realidad sólo se referían al amojonamiento de terrenos y a la policía rural.

Numa Pompilio, Tulio Hostillo y Anco Marcio llevaron a cabo repartos de tierras. Tarquino Prisco estableció una colonia en Collatio Servio, Tulio introdujo una radical reforma dando a cada ciudadano 7 yugadas y substrayendo el "ager publicus" de la posesión de los patricios.

Durante la Republica, el Senado impidió que a la plebe, que servía gratuitamente en el ejercito, le fueran repartidas las tierras conquistadas y ni siquiera se le permitió el uso de los espacios incultos.

Spurio Casio fue el Cónsul de quien provino la primera iniciativa por una ley agraria, según la cual se otorgaba, tanto a los plebeyos como a los latinos (pueblos aliados), la posesión de cierta parte de las tierras conquistadas, reivindicando después los terrenos usurpados por la nobleza, para distribuirlos entre la plebe.

Ante aquella "revolución" se produjo gran alarma entre la nobleza, la que, por medio de Apio Casio, hizo promulgar una ley demagógica y sin resultados prácticos, con lo cual le salió al paso a la pretendida reforma de Spurio Casio

Los patricios aprovecharon y supieron explotar la coyuntura de que la plebe no quería que en el reparto participaran los latinos. Spurio Casio fue acusado de aspirar a la tiranía y más tarde asesinado.

Vino después la ley llamada Licinia, obra de Licinio Stolón, ley que limitaba la posesión en el "ager publicus" a 500 yugadas, debiendo el resto ser repartido entre los plebeyos.

El incumplimiento de las leyes y la imposición de la gran propiedad sobre la pequeña, hizo acelerar el proceso de desaparecimiento de la clase de los antiguos colonos y aumentó el número de esclavos.

Más tarde Tiberio Graco propone la ley llamada Sempronia, resucitación de la licinia, limitando la propiedad del "ager publicus" a 500 yugadas, más 250 por cada hijo, sin que nunca pudiese exceder de 1000 yugadas, las tierras sobrantes deberían ser divididas en lotes de 30 yugadas para ser repartidas entre los ciudadanos pobres, por un pequeño canon, con prohibición de enajenar.

A los patricios que tenían que restituir se les indemnizaría por las mejoras introducidas y las fábricas que hubiesen instalado en las tierras. Esta ley fue 3 veces rechazada por Marco Octavio, el tribuno compañero do Tiberio Graco. Graco fue acusado de querer  proclamarse rey de Roma y ejecutado.

Tras la muerte de Graco se instaura un período de luchas entre patricios y plebeyos y en medio de esas luchas se llega a la decadencia del Imperio Romano.

Mas tarde hubo repartos de tierras, repartos que fueron consecuencia de las luchas sociales en que se debatía el Imperio.

En la península iberica, Roma realizó un movimiento intenso de colonización y urbanización, llevando sus leyes. En España la propiedad, pues, fue organizada romanamente. El ejemplo de propiedad territorial romana fue la "villa", que era una organización económica agraria de carácter unitario, cuyo titular era la clase de los nobles. Este tipo de organización fue introducida en España para cierta burguesía, en tanto que los campesinos tuvieron que verse agobiados por los cánones, impuestos territoriales y sisas, lo que condujo a la declinación de la paz que había reinado en tiempos do augusto. 

4.- VISIGODOS.

Los pueblos germanos que se asentaron en España eran eminentemente agrícolas.

La forma en que el Código de Eurico  castigaba el levantamiento de linderos ha dejado sus huellas en el Derecho español. Tambien es de ascendencia germana el derecho de matar los animales que penetran en predio rústico y lo dañan, lo mismo que la manera de sancionar a quien causa daños en los árboles.

Al llegar los visigodos a territorio español, expropiaron de manos de los hispanoromanos, las dos terceras partes de las tierras cultivadas, lo que hizo cambiar toda la fisonomía de las explotaciones y, por lo tanto, de la economía y del derecho.

Pretendió imponerse una dualidad de derechos con el Código de Eurico y el Breviario de Aniano, más el hundimiento de la economía hizo que las normas jurídicas resultaran inaplicables por faltar, señalan Cerrillo y Mendieta, sujetos y objetos visibles de la relación jurídica.

5.- MUSULMANES.

A diferencia de otras legislaciones de pueblos que han dominado España, el Derecho de los musulmanes no tiene valor general. Su influencia se localiza en algunas zonas del este y del sur del territorio español.

Los conquistadores musulmanes, más que enseñar, aprendieron. No obstante, es innegable la influencia árabe en la terminología, régimen administrativo, aspectos pastoriles y en materia de contratación agraria.

6.-  MEDIOEVO ESPAÑOL.

La recuperación del suelo español, ocurrida después de la invasión musulmana, tiene gran importancia dentro del régimen agrario de España, aunque la variedad de leyes de la época dificulta a los autores una ordenación extensiva de las actividades agrarias.

Subsiste el temor de nuevas incursiones árabes, por lo que los núcleos urbanos se desarrollan junto al castillo o al Municipio y el cultivo queda entonces limitado a pequeñas fajas de tierra. Se incrementa la ganadería, en virtud de su movilidad, lo que determina cierto nomadismo.

La repoblación se lleva a cabo bajo la dirección del Monarca, quien asignaba las tierras a los pobladores, constituidos en comunidades más o menos diferenciadas, con la intervención de señores o mediante establecimiento do municipios.

Grandes extensiones de tierra que quedan sin ser asignadas a los pobladores, de hecho van siendo pobladas. El Rey, por "título originario", es considerado dueño de esas tierras, que constituyen, bien "erema", bien "montes regales"

El erema o eremas es la tierra no poblada, la tierra sobre la cual el hombre no ejerce ninguna actividad. Los montes regales (montes reales) son las tierras cubiertas de bosques, que pertenecen al Rey, quien puede otorgar su aprovechamiento a grupos privilegiados de personas. Es sobre este sistema que se asienta la mesta, (corporación de ganaderos establecida en la Corte con el objeto de atender a la conservación y fomento de la ganadería).

En los cultivos impera el desorden lo mismo que en el mercado. Y ello a pesar de la teórica existencia de fueros, ordenanzas, instituciones jurídicas, etc. que aquel "vivir urgente" hacía dictar. La gran inestabilidad económica y social de la época no pudo ser superada ni aún con cuerpos legislativos de gran jerarquía, como el Fuero Real, las Partidas, las Leyes de Estilo, el Ordenamiento de Alcalá.

EVOLUCIÓN SALVADOREÑA

1.- PRIMITIVOS HABITANTES DE EL SALVADOR.

Se dice que los primeros hombres llegaron al territorio que ahora ocupa El Salvador, hace unos veinte mil años. Estos hombres tenían una cultura prearcaica y eran nómadas; se alimentaban con los frutos que recogían y con los productos de la caza, desconociendo la agricultura.

Alrededor de cinco mil años más tarde, el hombre alcanza una cultura arcaica, es semisedentario, ha descubierto la alfarería y practica ya la agricultura. Siembra el maíz en un lugar y después de obtener allí varias cosechas, se traslada a otro punto para volver a hacer lo mismo. Esto determina que la mayoría de la población se convierta en labradores.

Posteriormente aparece un mayor grado de cultura, el hombre es ya sedentario y la agricultura más desarrollada. Ese era el nivel de nuestros pipiles a la llegada de los españoles.

El término pipil, señala el Dr. Rodolfo Barón Castro, significa "niño" en la lengua nahuat y parece haber sido empleado para designar a nuestros aborígenes, por los mexicanos que acompañaban a don Pedro de Alvarado a su llegada a Cuscatlán. La razón del nombre esta señala el Dr. Barón Castro, en que los nativos hablaban el nahuat en forma que a los mexicanos pareció aniñada.

Dice el Dr. Santiago I. Barberena, que la población pipil fue el resultado de la lenta fusión de 5 elementos; Amerindias (nombre convencional usado actualmente), Proto-nahoas, Chanes u Olmecas, Yaquis o Toltecas y Aztecas o Mexicanos. Esta población ocupaba la mayor parte del territorio actual de El Salvador y estaba distribuido en varios cacicazgos, siendo los principales: Cuscatlán, Izalco, panhecatl, Ahuachapan, Tehuacan y Apaxtepetl y Guacotechli

Entre todos ellos, era el "señorío" de Cuscatlán el más importante, fuera de su extensión o por su poderío, lo que hizo que durante la conquista se conociera con el nombre de Cuscatlán a la mayor parte del territorio que ahora ocupa El Salvador. Más allá del Río Lempa habitaban los lencas.

En el concepto del Dr. Barberena, los pipiles debieron estar organizados en una especie de confederación, constituida, no por un gobierno feudal, sino por una democracia militar fundada en el régimen de tribus, con propiedad común sobre la tierra, siendo Cuscatlán la metrópoli de esa confederación.

Como todos los pueblos de descendencia nahoa, los pipiles estaban organizados en clases sociales o castas; la nobleza, de extracción religiosa y guerrera; la clase media, constituida por comerciantes y artesanos, y la plebe, de la más ínfima condición social.

La tierra y sus productos tenían entre los pipiles carácter comunitario. Aunque en cierta etapa de desenvolvimiento surgió una especie de propiedad de la clase elevada: caciques, nobles, sacerdotes y guerreros, esta propiedad nunca tuvo calidad absoluta; desempeñaba una función social y sus frutos servían para sufragar los gastos del gobierno, del culto y del ejército.

La clase intermedia no estaba obligada a laborar directamente la tierra, pero sí a hacer que fuese cultivada.

La clase inferior tenía obligación de trabajar el suelo, de cazar y pescar. 

El cacique tenía el deber de ordenar las siembras y designar de cada "calpulli" o barrio a los individuos aptos para ellas.

Aquel plebeyo que se negase al trabajo era expulsado de la tribu y perdía los medios de subsistencia y la personalidad civil. Esta condición ha sido llamada "esclavitud", pero esta "esclavitud" debe entenderse en un sentido especial, pues no conocieron los pipiles la severidad de la esclavitud típica de otras latitudes. El "esclavo" pipil conservaba algunos derechos y su calidad no era transmisible a la descendencia; cultivaba la tierra de otro o servía como cargador en el ejército y, mediante ciertos requisitos, podía reincorporarse a su status anterior.

La "comunidad" era general en el continente americano antes de la conquista. Sus ejemplos más notables son el "ayllu" del Imperio Incaico y el "calpulli" del Imperio Azteca, que también fue conocido en Cuscatlán. El ayllu y el calpulli eran, según el Dr. Abelardo Torres, formas colectivas de tenencia de la tierra y al mismo tiempo sistemas, también colectivos, de explotación de la misma y de organización social y política.

Los pipiles realizaban el desmonte de las tierras con hachas de bronce (liga de cobres y estaño) y de piedra. Para sembrar usaban gruesas estacas de madera, barras de piedra y algunos instrumentos aratorios. Dejaban los terrenos en barbecho y rozaban y quemaban los campos en tiempo seco, tal como todavía se hace. En caso necesario sabían aprovechar las aguas de los ríos y fuentes para regadíos.

El alimento más importante de los pipiles era el maíz. Este fue el grano, que primero cultivaron y el predominante. Por ello la vida de la comunidad se desarrollaba en derredor de este cultivo, en derredor del ciclo de maíz. Posteriormente aprendieron a cultivar el frijol, la yuca, el camote, la papa, el chile y, con especial esmero, el algodón, el tabaco y el cacao (que fue adoptado como moneda).

No conocían la manteca ni la leche; sí se sabe que domesticaban algunas aves, tales como patos, pavos y otras gallináceas, alimentándose con sus carnes y huevos.

Es indudable que, como nuestros aborígenes no conocieron sino hasta durante la colonia, el ganado mayor ni el ganado menor, no pudieron tener noción de la ganadería ni del pastoreo.

Tenían un sistema muy severo de penas para los reos de delitos en general. Entre los delitos que podrían ser llamados agrarios, estaba sancionado con la pena capital la alteración de mojones de los "tlalmilpas" o lotes distribuidos para el cultivo; lo mismo que la negligencia en la siembra de las tierras destinados al sostenimiento de los huérfanos. El robo, en cambio, estaba castigado en forma relativamente moderada, salvo que fuese de plata u oro, en cuyo caso se aplicaba la pena de muerte; en otros casos tenía el autor que devolver lo robado, so pena de perder la asignación de tierra que había recibido para el cultivo.

Esta era labor; organización agraria de los núcleos de población pipil, hasta la conquista y el advenimiento de la colonia.

LA COLONIA.

Desde el inicio de la conquista, España se preocupó por encontrar una tesis justificativa de la ocupación de las tierras descubiertas y del sometimiento de los indios del nuevo mundo al vasallaje de la corona de Castilla. El asunto fue intensamente debatido por teólogos, juristas, etc., hasta que el Papa Alejandro VI, los días 3 y 4 de mayo de 1493, emitió 3 bulas que pretendían dar la base jurídica buscada por España.

Consumada la conquista, reducidos los pueblos americanos al vasallaje español, comienza a perfilarse tímidamente el sistema jurídico llamado Derecho Indiano. Pronto este Derecho alcanza un desarrolló tal, que el Derecho Español es relegado al papel de subsidiario. Características del Derecho Indiano son, señala el Dr. Napoleón Rodríguez Ruíz, prolijidad reglamentista, acentuado casuismo, gran inestabilidad, profundo sentido ético y religioso, pronunciado localismo y falta de unidad.

Del Derecho Indiano se ha dicho que fue "un complejo de instituciones jurídicas que correspondían a un sistema de derecho heterogéneo, sabiamente elaborado, heredero directo del Derecho Romano y de las grandes glosas de los juristas medioevales, pero que no encajaba adecuadamente en la organización social, todavía poco diferenciada de la Colonia". En consecuencia, y siendo que el Derecho de los pipiles era "ingenuo, consuetudinario, sin especialización sistemática y sin elaboración institucional", el Derecho hispánico representó "un salto en el proceso histórico del derecho salvadoreño...una revolución jurídica reducida al ámbito teórico, con lejanos contactos en la realidad ambiente".

Federico Enjuto Ferrán destaca las leyes VI y VIII del Título V y VII del Título XVIII y I del Titulo XIX, todas del Libro IV de las Leyes de Indias, según las cuales se estableció en todos los territorios de las Indias un régimen comunal para el aprovechamiento de la propiedad rural. Según esas leyes, el aprovechamiento de pastos, montes, aguas y territorios es atribuido sin excepción a los que se avecindaren en las respectivas regiones, excluyendo toda ocupación en beneficio individual, lo que sería considerado ilegal y desposeídos los usurpadores. Se permitía en dichas leyes el "jus utendi" a todos los individuos avecindados; más el "jus fruendi" y el "jus abutendi" eran considerados como adscritos a la corona de España. Señala Enjuto Ferrán que la prioridad en la aplicación del principio que el Código de Napoleón anuncia como que "los bienes que no tienen dueño pertenecen al Estado", en realidad corresponde al Derecho Indiano y no al citado Código de Napoleón.

A fin de que los españoles establezcan definitivamente en los nuevos territorios, España pasa a ocuparse de la pacificación y colonización de estos países, dictando la Ley I del Título V, Libro LV, que trata de "Las Poblaciones", ley en la que se dispone que debe establecerse centros habitables tanto para españoles como para indios; que han de trazarse las divisiones de los solares para habitaciones, tierra de pastos y labor y determinarse la cantidad de terreno que a cada uno de los pobladores habrá de corresponder; que ha de elegirse un lugar para situar el "ejido" del pueblo a prudente distancia para qué los ganados no puedan causar daños y la gente pueda salir y recrearse y que enseguida se lleve a cabo el reparto de tierras, que se delimitarán por suerte, tierras que deben ser tantas como solares pueda haber en la población, prefiriéndose en el reparto a los descubridores, pacificadores y pobladores. Esta ley es la primera referencia legislativa colonial a la institución del ejido, de que adelante se hablará.

La corona española se arrogó el "derecho" de propiedad sobre todas las tierras do América y en tal virtud estaba en la facultad de reservarse para su propio aprovechamiento las que más le convinieran y de conceder a los hombres el uso de las restantes, mediante el sistema, de repartimiento señalado por el Derecho de indias.

Este sistema de repartimiento de tierras presentaba las siguientes formas:

A) Propiedad privada.

a) Tierras entregadas en propiedad absoluta a los conquistadores, colonizadores y pobladores, así: a cada soldado de a pie, una peonía (quinta parte de una caballería); a cada soldado de a caballo, una caballería (solar de 200 pies de largo por 100 de ancho. los soldados de alto rango, según los méritos de los servicios que hubiesen prestado a España en la empresa de la conquista.

b) Tierras de composición, que eran las que quedaban fuera de los límites fijados a la propiedad absoluta de que se habló en el párrafo anterior, que la corona desmembrada de las tierras realengas y adjudicaba a los españoles mediante el pago de un precio o composición. Las tierras de composición debían ser, al menos teóricamente, dedicadas a la actividad que el Rey señalara; así las había "de pan sembrar", destinadas al cultivo del trigo para consumo de los peninsulares; "de pan coger" o tierras de riego y "de pan llevar" o tierras de secano. Las tierras de composición fueron originalmente llamadas tierras de reversión, porque debían ser devueltas a la corona si no eran empleadas en su fin específico.

Estas dos maneras de adjudicación de la tierra a favor de los españoles, integraban lo que se conoce con el nombre especial de "repartimientos".

B) Propiedad colectiva.

a) Fundo legal. Era un cuadrado que se trazaba midiendo 600 varas hacia los cuatro puntos cardinales, a partir del edificio de la Iglesia, y era destinado a la construcción de las viviendas de los indígenas.

b) Ejidos. El ejido (del latín "exitus": salida) que ya existía en España desde la Edad Media, fue instituido para América en 1573, durante el reinado de Felipe II. El Conquistador o adelantado, actuando en nombre del Rey, para fundar una ciudad o villa española procedía de la manera siguiente: escogía un lugar apropiado, fértil, plano, salubre y con abundante agua. Allí era trazado un cuadro de unas 100 varas por lado para ubicar la plaza central; a un lado se situaba la Iglesia y al otro el Cabildo los restantes dos lados debían ser ocupados por edificios con portales para el albergue de comerciantes y viajeros. A partir de la plaza era dividido el terreno en rectángulos, rodeados por calles, destinados dichos rectángulos a formar los bloques de casas para los vecinos. Este conjunto era llamado "traza", que estaba delimitado por la "ronda" o calle exterior que circunvalaba la traza. Fuera de la ronda era calculado un cuadro de más o menos una legua por lado, que era lo que constituía el ejido.

Los ejidos pertenecían al Estado, el que había concedido su uso y goce al respectivo Municipio. Los vecinos podían usar o gozar del ejido, en forma colectiva; podían en él pastar sus ganados, recoger frutos, etc. y, mediante el pago de un determinado canon al Municipio, cultivar cierta parte.

c) Comunidades indígenas: Los conquistadores encontraron en América, pueblos en una etapa de desarrollo equivalente al periodo neolítico, que tenían la comunidad agraria como base de su economía. La comunidad que es, pues, anterior a la conquista, recibió distintos nombres a lo largo del Continente, siendo sus más notables ejemplos el "ayllu" de los incas y el "Calpulli" de los aztecas, conocido también por nuestros pipiles.

La comunidad era forma colectiva de tenencia de la propiedad de la tierra, al mismo tiempo que sistema, también colectivo, de explotación de aquella y de organización social y política ancestral. En ella los indios tenían sus propios jefes; había un consejo encargado de la administración y de distribuir el trabajo. La tierra de las comunidades era labrada en común y los productos repartidos entre sus miembros.

Los españoles aprovecharon para sí las comunidades, porque ellas proporcionaban buenas fuentes de fuerza de trabajo, al mantener a los indios reunidos en forma organizada y pacífica.

Interesaba entonces a los peninsulares promover la supervivencia de las comunidades; hicieron conservar las existentes y crearon otras artificialmente  reuniendo en un solo sitio a los indígenas dispersos en una región.

Las tierras que desde tiempos inmemoriales habían sido de los indios siguieron en manos de la comunidad, mas la nuda propiedad pasó a ser de la corona, en virtud de un pretendido "derecho de conquista".

Las comunidades fueron dotadas de una organización jurídica de acuerdo a las tradiciones españolas; les fue otorgada la personalidad jurídica y quedaron en capacidad de adquirir en Propiedad y titular a su favor cierta extensión de tierra, manteniendo durante la colonia su rasgo distintivo: el uso y goce de la tierra pertenecía a todos los individuos de la comunidad, en forma comunitaria, y ninguno podía, pretender dominio sobre ninguna parte del suelo.

La comunidad en El Salvador aun sobrevivió a la independencia y desapareció durante el último cuarto del siglo pasado.

d) Tierras de propios: Estas tierras, cuya nuda propiedad correspondía al Rey de España, eran destinadas a sufragar, con sus productos, los gastos que ocasionaban las Alcaldías Municipales.

Una vez practicada la distribución de las tierras, quedaron algunas zonas sin adjudicatarios, zonas que el Derecho de Indias denominaba "terrenos realengos", por tener sobre ellos el Rey, al menos en teoría, el dominio pleno, El repartimiento significó una radical transformación en el régimen de la tenencia de la tierra; con ello fue instaurado en El Salvador el derecho de la propiedad privada absoluta, con los consabidos atributos que el Derecho Romano designaba por uso, fruto y abuso.

Los repartimientos en favor de los españoles fueron las primeras manifestaciones de propiedad privada en suelo salvadoreño.

Los terrenos que, mediante el sistema de repartimiento, habían sido asignados a los peninsulares, pues, fueron los que en primer lugar adquirieron la calidad de propiedad en sentido romano. El titular de cada propiedad pudo entonces hacer con ella lo que quisiera; sembrar a su capricho lo que le pareciera más conveniente a sus intereses personales, o no sembrar; descuajar bosques, etc. aunque con ello perjudicara a la colectividad.

Pronto algunos propietarios van agrandando sus inmuebles, algunas veces en forma legal por compra hecha a otros propietarios, otras veces sencillamente tomando de hecho bienes comunales, ejidales o realengos.

Con el tiempo la propiedad privada va extendiéndose y consolidándose hasta llegar al siglo XIX, cuando ocurre la Independencia política respecto de España, y llega a su mayor desarrollo al apoyarse en los principios del liberalismo económico, según se verá después.

Como complemento de los "repartimientos" se introdujo la institución llamada "encomienda", mediante esta institución se adjudicaba a cada español, según su condición y necesidades, determinada cantidad de indios. Estos estaban obligados, frente al encomendero, a prestaciones de tipo agrícola, como cultivo de maíz, frijol, algodón, etc.; a tributos en especie, como entregar miel,' cera limpia, gallinas, chile, huevos, frutas, etc.; a servicios artesanales, como la construcción de carretas y arados; a servicios personales, como servir en la ciudad y cuidar el ganado. Por toda remuneración, el indio recibía del español, la comida (que indudablemente salía de lo mismo que aquel daba) y la enseñanza de la doctrina cristiana.

La institución de la encomienda fue complementaria del repartimiento. Suelen ser confundidos; más el repartimiento tiene naturaleza real, pues recae sobre las tierras y la encomienda tiene carácter personal, ya que recae en la persona del indio. El Dr. Rodríguez Ruiz señala como diferencia que el repartimiento daba derechos al titular y casi ninguna obligación, mientras que la encomienda conllevaba derechos y obligaciones para el español,
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media, hacendados y Mineros y rentistas y parásitos

Los ladinos o mestizos eran pequeños comerciantes, agricultores en pequeño, funcionarios subalternos, artesanos y trabajadores urbanos en general, parásitos y malvivientes.

Los mulatos o negros en El Salvador casi no tuvieron importancia durante la colonia, por su reducido número. En 300 años llegaron unos 10,000 hombres de raza negra, que fueron absorbidos por los demás habitantes sin dejar aquellos casi ninguna huella visible.

La clase india era más o menos homogénea, todos eran trabajadores del campo, desempeñando algunos artesanías que eran complementarias de las labores agricolas. A lo largo de la colonia, los indios fueron espoleados en forma tal que la población indígena fue reducida en más del 50% Cien años después del inicio de la colonia eran pocos los núcleos de población aborigen, organizados en comunidades, con gobierno gerontocrático. Estas comunidades tenían la característica de ser unidades de economía natural autosuficiente.

Paralelamente al decaimiento de la encomienda, fue surgiendo la hacienda, unidad económico-social feudal en manos de la clase criolla. Las comunidades indigenas van desapareciendo con la incorporación, de los indios en las haciendas como siervos de los terratenientes.

Con la hacienda se introduce el uso del arado (mal llamado romano, pues su origen parece ser griego), el trapiche tirado por bueyes, el cultivo de la caña de azúcar y los grandes obrajes para la industria del añil, cuyo monocultivo incrementaba España en El Salvador. En menor escala la hacienda sembraba cacao, tabaco y, para el consumo de los peones de la misma, hacienda, maíz y frijol (que todavía constituyen la base de la dieta de nuestros campesinos).

La hacienda cada vez va incorporando nuevas tierras aledañas, formando latifundios; emplea fuerza de trabajo libre barata, no la esclava por resultar antieconómica impone jornadas de trabajo excesivas y castigos corporales infamantes.

Manuel de Gálvez refiere que en el año 1740 había aquí 267 haciendas, excluyendo Sonsonate y Ahuachapán, Entre los años 1763 y 1770, señala el Arzobispo Pedro Cortes y Larráz, habia en todo el territorio salvadoreño 458 haciendas.

Los hacendados, estimulados por España que promovía el monocultivo en America, dedicaban gran parte de sus tierras, sobro todo en la faja norte del país, al cultivo del jiquilite, planta de la que era extraído el colorante llamado añil, de gran demanda en el mercado europeo de lo época, El Salvador llegó a ser la provincia de Centroamerica que contaba con mayor numero de obrajes de añil. El padre Francisco Vasquez, en 1714 señala que en la provincia de San Salvador había más de 200 ingenios que laboraban al año 10,000 quintales de añil.

Las condiciones del cultivo y beneficio del jiquilite eran perjudiciales a la salud, lo que contribuyó a elevar el Indice de mortalidad de las masas indígenas. Ello hizo que en 1581 el Rey Español aprobara las medidas dictadas por la Audiencia para que no se emplearan indios en los obrajes añileros. Estas medidas no fueron obedecidas y al acrecentarse el poder económico de los hacendados añileros estuvieron en capacidad de conseguir la dictación de "mandamientos" para que los indios trabajaran forzosamente en las explotaciones añileras.

El estado de la economía del añil determinaba casi por entero el estado de la economía en general. Hacia fines de la colonia la situación que el añil ofrecía era la siguiente; a) restricción de las habilitaciones y creditos y falta de numerario; b) suspensión del riego de la semilla y limitación de nuevas siembras (consecuencias del factor anterior); c) bajas considerables en las cosechas; d) reducción de las exportaciones; e) superproducción (consecuencia del factor anterior; a pesar de la baja en las cosechas. Tomando por base el año de 1773, en 1798 las exportaciones habían descendido hasta el 7.05%.

Ante la crisis que resultó de la caída de los precios del añil, caída provocada por España al imponer restricciones al comercio colonial, los añileros salvadoreños crearon en 1782, con un capital de $100,000.00, el "Montepío de Cosecheros de Añil", con miras a otorgar habilitaciones a los cosecheros pequeños, finalidad protectora que fracasó; poco más tarde los únicos habilítados eran los grandes productores y los pequeños se vieron obligados a recurrir a los comerciantes en demanda de credito.

Otro intento por paliar la crisis del añil y de la economía en general, fue la fundación, en la ciudad de Guatemala, capital del Reino Unido del mismo nombre, que incluía la Provincia de San Salvador, de la "Sociedad Económica de Amigos del País". En sus Estatutos se señalaba como finalidad "promover y fomentar la agricultura...de este Reino, especialmente en la capital y sus provincias". Llegó un momento en que el gobierno español prestó apoyo a entidades como la citada, pero en 1729, quizás viendo en aquella un peligro político, puesto que invocaba los principios del liberalismo económico, ordenó su disolución. La crisis del añil fue factor importante en los acontecimientos que culminaron con la independencia política de El Salvador respecto de España, cuando las ideas liberales en boga en Europa y en los Estados Unidos de América, van adquiriendo vida en el país.

PERIODO LIBERAL. 

Las restricciones al comercio impuestas por España a sus colonias, que en El Salvador originaron, como se ha visto, la crisis del añil, principal producto de exportación en el período colonial, produjo el creciente malestar de los hacendados añileros nacionales, que veían las ventajas que podía ofrecerles, en contra de la política de monopolio español, el entrar en las relaciones del libre cambio que los países industriales practicaban.

Por otra parte, estaba bien claro el resentimiento que producían las barreras discriminatorias que España había establecido en favor de los españoles peninsulares, frente a los criollos, sobre todo en cuanto al desempeño de los cargos de gobierno.

Los criollos, que en gran número eran a la vez hacendados añileros, se veían, pues, doblemente acosados. Ello determino las ansias independentistas, ansias que fueron revestidas con el ropaje de moda: las ideas del liberalismo (autonomía de la voluntad, libre comercio, libre competencia, libre concurrencia, libertad de trabajo, etc.) que la Revolución Francesa había sintetizado en la famosa fórmula "libertad, igualdad, fraternidad".

Una vez en el poder político, los criollos creyeron posible regresar a los buenos tiempos del añil, más el descubrimiento de los colorantes sintéticos llevó a la quiebra, total de aquel cultivo, que más tarde sería sustituido por el café

El café exigía tierras más fértiles que las de la faja norte, a la sazón empleadas en el cultivo añileros. Era necesario obtener para las futuras explotaciones cafetaleras, las tierras de la faja central del país, ocupada en gran parte por comunidades y ejidos.

El cultivo del café requería, por otra parte, de contingentes móviles de campesinos asalariados, de fuerza de trabajo libre y abundante, lo que no era posible obtener si se mantenían los centros cerrados, con economía natural autosuficiente, que eran la comunidad y el ejido, en donde los campesinos permanecían unidos por múltiples lazos, casi aislados y apenas sosteniendo débiles relaciones de comercio con otros centros de igual naturaleza.

Fue necesario acabar con las comunidades y los ejidos, para lo cual hubieron de ser dictadas la "Ley de Extinción de Comunidades" en febrero de 1881 y la "Ley de Extinción de Ejidos" en marzo de 1882, bajo la Presidencia de Rafael Zaldívar.

Estas dos leyes fueron los instrumentos legales que permitieron una honda transformación en la estructura agraria nacional, al desarrollar y extender la propiedad privada individual.

El proceso que estas leyes determinaron no se consumó dentro de los plazos en ellas previstos, por lo que fue necesario emitir otros decretos ampliando sucesivamente aquellos plazos.

Es cierto que esas leyes produjeron para los campesinos las pérdidas de sus tierras, pero también es verdad que gran cantidad, de ellos fueron liberados de "las formas de producción pre-feudales de la comuna y el ejido". Convirtiéndolos en obreros agrícolas semi-libres, asalariados en las fincas cafetaleras.

Las tierras que no fueron tituladas a favor de ninguna persona, pasaron a ser del Estado; pero como no era propósito de este convertirse en propietario sino incrementar la propiedad privada, en abril de 1897 dictase la Ley de Titulación de Terrenos Rústicos; mediante la cual el Estado se "desapodera", en favor de los particulares de los terrenos que antes habían sido comunales, ejidales y baldíos.

Ya en 1834 habia sido instituido el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca, que vino a dotar de estabilidad y seguridad al derecho de dominio.

Las difíciles condiciones que aquellos cambios produjeron en el medio rural, dio por resultado el descontento de la masa campesina, descontento que se patentizó en los alzamientos del 12 de agosto de 1872, 16 de marzo de 1875, 2 de enero de 1885 y 14 de noviembre de 1898. En este último, a los Jueces Partidores Ejidales les fueron cercenadas las manos con que habían medido y repartido las tierras.

Gran cantidad de campesinos, que hubieran podido acogerse a aquellas leyes, no pudieron hacerlo debido en gran medida a la ignorancia, ignorancia que fue aprovechada por otros, que pudieron así despojar a aquellos de sus tierras o adquiridas a bajísimos precios.

Muchos terrenos comunales y ejidales pasaron a ser fincas cafetaleras de propiedad privada, parte de las haciendas ya existentes o bien constituyeron otras nuevas.

La hacienda, tipo de explotación feudal, se vio pues incrementada dentro del nuevo sistema. Su técnica, de explotación y sus relaciones de producción continuaron las mismas. El campesino continuó siendo considerado como parte orgánica de ella, sujeto a la tierra casi como siervo de la gleba. El hacendado ejercía su propia justicia, con cárceles, cepo, picota y otros castigos infamantes. El campesino y su familia permanecieron sometidos al patrón por frecuentes deudas, por las cuales muchas veces purgaban largas condenas. Continuó el campesino trabajando parcelas dentro de la hacienda, parcelas que el patrón asignaba a título remunerativo por las faenas, obligaciones, etc., que aquél desempeñaba, siguió recibiendo pago en especie, sirviendo gratuitamente al patrón en algunas labores y comprando en tienda de raya propiedad de éste, etc. Pudo la hacienda ser explotada en forma extensiva: con métodos o instrumentos anticuados, pagando bajísimos salarios en grandes extensiones de tierra, se obtenían pingües ganancias, aunque el producto bruto unitario fuese bajo.

Como para el liberalismo todos los bienes deben entrar en el torrente de la circulación, 1879 fueron tomando medidas tendientes a terminar con las vinculaciones y con el poder temporal de la Iglesia Católica, propietaria de grandes extensiones de tierra que permanecían ociosas, que no prestaban ninguna utilidad social. 

 El liberalismo, que propugnaba el libro juego de las fuerzas económicas, la circulación libre de las riquezas, permitió que unos pocos fueran haciéndose dueños de más tierras cada vez y que otros, los más, fueran hundiéndose en la miseria, situación que ha llegado hasta la época presente, con dramáticos perfiles.
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